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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
•RDVERTENeift IMPORTANTE ' 

Lee l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loe BOLETINES OFICIALES ее han de mandar al Jefe político 
íflupectivo, por cuyo cotiducttí se pasarán a los editores de 
jos mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , S, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B Ш Е И A D O C E Y D E ФЦДО A S E I S 

P R E C I O DE S U S e R l P S I O N 
Centros.oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio) al mes, 3 pe

setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 135 pesetas; semestre, 

¡ 8 4 , y un año 4 8 . 
Particulares.—En esta Oapital, l levado a domicilio, S S pesetas 

trimestre; 24 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 © al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administración eon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFft DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes dé la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fraeoión. . O'Sft 

ídem judiciales, línea o fracción . . . 1 * 0 0 
í d e m oficiales ídem id O'SO 
í d e m particulares. Я'5O 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Saina Doña Victoria Eugenia, y 
HS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
a infantes continúan sin novedad en 
se importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lernas personas .de la Augusta Real 
familia. 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
COMERCIO E INDUSTRIA 

REALES ORDENES 
Vista la Real orden del Ministerio 

de Hacienda, facha 11 del actual, par

ticipando qua la Compañía Arrenda

taria de Tabacos se ha dirigido a di

cho Ministerio exponiendo que algún 
delegado gubernativo ha ordenado 
que los estancos observen el desoanso 
dominical y la ley de Jornada mer

cantil, y puest) que ambas disposicio

nes legales exceptúan a las expende

darías expresadas, solicita se llame la 
atención de quien oorresponda, a fin 
deque se manteaba lo dispuesto por 
las leyes eu benefioio del público y do 
ios intereses del Tesoro: 

Considerando que las expendedu

rías de tabaoos y efectos timbrados, 
por la índole de las necesidades que sa

tisfacen, están expresamente excep

tuadas del descanso en domingo, se

gún, dispone la letra S del articu

lo 7.° del Reglamento para la aplica

ción de la ley del Desoanso dominical, 
aprobado por Real decreto de 19 de 
abril de 1905, eu relación con el nú

mero 1.° del artíoulo 2.° .de la ley de 
Descanso de 3 de marzo de 1904, sin 
Jaás limitación que la de no vender 
artículo alguno que no sean efectos 
estancados, esto es, tabaco, cerillas y 
•efectos timbrados, pero sin que la 
circunstancia de hallarse las expende

durías instaladas en looales ' donde 
'fc&rabióu sa venden otros géneros, au

torice a impedir ni limitar la expendi

ción de aquellos efectos, según se dis

pone en la Real orden de 14 de enero 
de 1908, quedando encomendado a la 
Autoridad municipal e Inspectores del 
Trabajo el cuidado de evitar que se 
vendan otros géneros que los expre

sados: 
Considerando qua el número 7.

a del 
artíoulo 3.° da la ley de Jornada mer

cantil de 4 de julio de 1918 exceptúa 
expresamente a las expendedurías de 
tabacos y efectos timbrados de los pre

ceptos da la misma, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer: 
1.° Que se recuerde a los Goberna

dores civiles, como Presidentes de las 
Juntas provinciales de Reformas So

ciales; a los Alcaldes, como Presiden

tes de las locales, y a los Inspectores 
dad Trabajo en general, que las expen. 
dedurías de tabacos y efectos timbra

dos están exentas de las leyes del Des

oanso dominical y Jornada mercantil, 
y por lo tanto, han de permanecer 
abiertas todos los días del año, sin ex

cepoión, y sin sujetarse al horario 
que rija para los demás establecimien

tos. 
2.° Que esta disposición se inserte 

en la Gaceta de Madrid y en los BOLE

TINES OFICIALES de todas las provin

cias, para conocimiento general. 
De Real orden lo digo a V. S. a los 

efectos expresados. D i o s guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
febrero de 1921. 

El Subsecretario encargado del despacho 

i E . Airaos 
Señor Subdirector de Trabajo. 

rao ZMl 
Servicio agronómico 

VÍAS PEOUABIAS 

Habiendo acordado se practique, el 
deslinde de las vías pecuarias del tér

mino municipal de Valdemoriilo, di

chas operaciones empezarán a verifi

carse el día 14 de abril próximo, bajo 
la presidencia del Delegado de mi Au

toridad D. Franoiseo Labrador de la 
Fuente, Ayudante Agrónomo de la 
Secoión Agronómica de esta provincia. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 91 del Reglamento 
orgánico de la Asociación General de 
Ganaderos del Reino de 13 de agosto 
de 1892, y a fia de qua por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Val

demorillo, se cite en forma a todos los 
dueños de los terrenos colindantes con 
las vías pecuarias que se van a deslin

dar y nombre los dos Concejales del 
Ayuntamiento que han de formar par

te de la Comisión deslindadora con ca

rácter de propietarios y otros dos con 
el de suplentes, y los tres ancianos co

nocedores de las oosas del campo para 
auxiliar a aquélla en sus trabajos, de

biendo también la citada Autoridad 
Municipal mandat se fijen los edictos 
correspondientes en los sitios de cos

tumbre para conocimiento da cuantas 
personas se orean con derecho a pre

senciar las expresadas operaciones de 
deslinde. 

Madrid, 1 de marzo de 1924. 
El Gobernador, 

P. O. 
R. Diez 

Diputación Provincial 
O B Í BxXA.r»Rj[jr> 

Contaduría 
AVISO 

El día 15 del aotual, a las once de la 
mañana, se verificará en el local de 
esta Corporación el dieciocho sorteo 
de Obligaciones Provinciales de las 
emitidas para pago de débitos por «Re
sultas». 

Madrid, 1." de marzo de 1924. 
El Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 
(Núm. 844) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providenoia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen

tro de esta Corte, Secretaría del que 
autoriza, en autos ejecutivos hoy ea 
la vía de apremio, a instancia de doa 
José Bernal García contra D. Vicente 
García López sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta, en pública subasta, 
que se celebrará por primera vez en 
la Salaaudienoia de este Juzgado el 
día veinte del aotual, a las onoe, dife

rentes bienes muebles tasados en la 
suma de dos mil novecientas setenta 
y seis pesetas, entre cuyos bienes 
muebles existen también aproximada

mente mil unidades entre sacos de ar

pillera, seras de esparto y cestas da 
castaño y mimbre para envases, en me

diano uso. 
Y se advierte a los licitadores que 

para tomar parte en la subasta h a b í a n 
de consignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha suma, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce

ras partes del expresado avalúo. 
Madrid, tres de maizo de mil nove

cientos veinticuatro. 
El Seoretario, 

Ricardo Gómez 
V.° B.° 

El Sr. Juez de 1.a instancia, 
José María de la Torre 

(A.236) 

En este Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro de esta Cor

te, Secretaría del que autoriza, se si

guen autos de mayor cuantía a instan

cia de la Sooiedad D. R. O . Bergong

nán contra D. Mario Pérez Calvo, 
sobre pago de pesetas, en los cuales sa 
ha diotado últimamente la siguiente 
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Providencia: 
Juez, Sr. de la Torre.—Madrid, 

•veintiséis de febrero de mil novecien
tos veinticuatro.—A los autos de su 
razón se tiene al Procurador D. Luis 
de Santiago, por renunciada la repre 
«entaoión que en estos autos venía 
ostentando de D. Mario Pérez Calvo, 
hágasela saber a éste, para que, en tér
mino de quinto día, nombre nuevo 
Procurador que le represente en estos 
autos; bajo apercibimiento de tenerle 
por desistido y pararle, el perjaicio & 
que haya lagar en derecho; y siendo 
desconocido su actual domicilio y pa
radero hágasele la notificación por me
die de edictos que se fijarán en el looal 
de este Juzgado y sitios públicos de 
costumbre y se insertarán en ei BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia.—Lo 
mando y firma P. S., doy fa, Torre.— 
Ante mí, Ricardo Gómez, — Rubri
cados. [ 

Y para que sirva de notificación en } 
legal forma, autorizo el presente con ) 
el visto buano d/el señor Jaez, en Ma
drid, a veintiséis de febrero de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

José María de la Torre 
(A.—230) 

HOSPICIO 
En virtud de lo acordado por el 

Juzgarlo de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta Corte, en 
los autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador D. A.ntonio Pintado, en 
nombre de D. Vicenta MoBteiro contra 
D. José Frutos París sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta, en públi
ca subasta, varios muebles efectos y 
vinos destinados a dicha industria, cu
yo acto tendrá lugar en dicho Juzga
do el día quiace del actual, a las once 
de su mañana. Servirá de tipo para el 
remate la cantidad de dos mil trescien
tas noventa y cuatro pesetas setenta 
y cinco céntimos, preoio de tasación; 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo; que para tomar parte en la 
subasta debelan los licicitadores con-
siguar, previamente en la mesa del j 
Juagado, el diez por oiento efectivo j 
del mencionado tipo, sin cuyo requisi
to no sarán admitidos. 

Madrid, tres de marzo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
José María de Antonio 

V . ° B . ° 
El señor Juez, 

A r o a d i o Conde 
(A.—239) 

HOSPITAL | 
En virtud de providenoia diotada j 

con esta fecha por el señor Juez de J 
primem instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en diligencias de 
cuenta juraáa promovida por el Pro
curador D. Francisco Javier Dago y 
Sáeíiz contra D. Perfecto María Oie-

móncin por consecuencia de los autos 
ejecutivos seguidos contra éste por los 
albaceas de D. Lorenzo López Infante, 
se ha mandado requerir a los que re
sulten ser herederos del D. Perfecto 
María ¡Clemenoin, para que en el tér 

los corrientes, a las once de su maña-
j na, y S3 previene a los lioitaáeres: Que 
| para tomar parte en la subasta debe-
I rán consignar, previamente, en la mesa 
| del Juzgado o en el establecimiento 
| destinado al efecto, el diez por ciento 

mino de diez días, contados desde el | en efectivo de la cantidad señalada 
siguiente al de la publicación del pre- | como tipo, sin cuyo requisito no serán 
senté en los periódicos oficiales, satis 1 admitidos, no admitiéndose tampooo 
figan a dicho Procurador, con las \ postura alguna que no cabra las dos 
costas ocasionadas, el importe de su j terceras partes de- la tasación: Que el 
cuenta de derechos y suplidos aseen- f remate podrá hacerse a calidad de ce-
dente a la suma da cuatro mil ciento i der a un tercero: Que los bienes que 

salen a la venta se encuentran depo
sitados en el parador titulado de «El 

cuarenta y ocho pesetas con ochenta | 
céntimos, que jura le son debidas y no | 
satisfechas, bajo apercibimiento de | 
apremio. | 

Y desconociéndose quiénes eean | 
aquéllos, se haoe el requerimiento a | 
los que resulten hallarse en tal con. | 
cepfco y por medio de Ja presente que | 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL | OFICIAL de esta provincia, se expide 
de esta provincia se expide en Madrid, | el presente en Madrid, a tres de mar-
a primero de marzo de mil noveeien- 1 3 : i ' 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En el juicio verbal civil soguido en 

este Juzgado a instancia del Procura
dor D. Hilario Dago como apoderado 
de D. José María Romillo y Romilio, 
oontra los ignorados herederos de 

| doña Concepción Suárez Vigil, sobre 
| desahucio, y en cuyo juioio se ha dio-
1 tsdo là sentencia cuyo encabezamiento 
| y parte dispositiva es como sigue: 

I Sentencia 
| En Madrid, a veintiocho de febrero 

Maño», sito en la carretera de Extre- f d e ^ novecientos veinticuatro, ante 
madura, números nueve, onos^y trece, 
y que los gastos de subasta y entrega 
de bienes serán de cuenta del mejor 
postor. v 

Y para sn inserción en el BOLETÍN 

tos veinticuatro. | 
El Secretario, | 

Federico G. del Pavero 1 
(A.-237) 

Don Franeisoo Fabié y Gutiérrez de 
.la Rasilla, Juez de prim6ra instan 
eia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

zo de mil noveoientos veinticuatro. 
El Secretrrio, 

Ante mí 
Joaquín Argote 

Francisco Fabié 
(A.—235) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenoia dictada en 

el día de hoy por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Uni-

Por el presente y en virtud de lo j v e r s i d a d de esta Corte, en los autos 
acordado en providencia de este día, | e j e o u t i v o s promovidos por el Procura-
dictada en los autos ejeoutivos que se | á o r Garrido, en nombre de la Socie-
siguen a nombre de la ((Defensa Eco- ] d a d R e g u i a r Colectiva «La Defensa 
nómica Ortega y Compañía», Sociedad I Económica Ortega y Compañía» con-
Regular Colectiva, contra D. Arsenio I t r a D > Ángel García Díaz, se sacan a 
Simón, sobrepago de pesetas, seanun- f i a venta, en pública subasta, por pri-
oia la venta, en pública subasta, por | m e r a V 6 Z y término de ocho días, dos 
primera vez, término de ocho días y | estatuas de mármol, representando 
preoio de trescientas cuarenta y nueve | u r ¡ a ¿ 6 ellas la Virgen del Carmen, y 
pesetas, en que han sido tasados peri- J ] a o f c r a > \& d e l a s Nieves, y diferentes 
cialmente los bienes muebles embar- \ bienes muebles de comedor, despacho 
gados al ejecutado y que se relacionan j y gabinete, embargado todo ello al 
a continuación: j e j e C utado Sr. Díaz en los indicados 

Una mesa banco de fragua con dos i a u t o g i y tasados pericialmente en la 
tornos grandes de hierro j o a n t i d a d de cuatro mil seiscientas 

Una máquina de taladrar, marca i ochenta y cinco pesetas. 
«L. M. número dos, bis». j L a S U D a s t a se celebrará en la Sala-

Un árbol transmisión de tres metros j audienoia de este Juzgado, el día 
de,largo con dos poleas. j dieciocho del actual, a las once de su 

Una fragua de hierro. j m a 5 a n B ) debiendo los licitadores, para 
Una mesa de hierro para fragua por- ' tomar parte en la misma, consignar, 

tátil. 
Cuatro sillas armadura de hierro y 

asiento de chapa. 
Una piedra de afilar con su mesa y 

transmisión para accionarla. 
Cuarenta trozos tubo de hierro, va

rios tamaños. 
Una barra de hierro de dos metros 

y medio de largo, por diez centímetros 
de grueso. 

Tres trozos de hierro ds cinco me
tros de largo, por diez centímetros de 
ancho y ua centímetro de grueso. 

Y un montón de hierros de diferen
tes clases, de un volumen aproximado 
de dos metros cúbicos. 

Pata la celebración del indicado re
mate que tendrá lugar en la Sala-au
diencia, de este Juzgado, sito en en la 
calla del General Castaños, número j 
uno, se ha señalado el día quince de \ 

8 

previameate, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efeoto, el 
diez por ciento de dicha oantidad, sin 
cuyo requisito no serán : admitidos; no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de ta: J 
saoión, y que las dos estatuas referí- J 
das se hallan depositadas en pod?r del 
ejecutado, en la calle de Ríos Ro
sas, treinta y cuatro, hotel, y los bie
nes muebles en el domicilio del mismo, 
de la calle de Santa Engracia, número 
cincuenta y ocho, primero derecha. * 

Madrid, a tres de marzo de mil no- ] 

Ü D. José Cortés López, Juez Municipal 
¡de l distrito del Hospicio, vistos Jos 
i presentes autos de juioio verbal civil 
I seguidos a instancia del Procarador 
| D. Hilario Dago Cuchilleros, en nom-
| bre de D. José María Romillo y Romi-
I lio, contra los herederos de doña Con-
I Cepoión Suárez Vigil, de ignorado pa-
j raderò, sobre desahucio del cuarto se-
| gundo izquierda de la calle del Rey 

Francisco, número nueve, de esta Cor
te, y costas, 

Fallo 
Que debo declarar y declaro haber 

lugar al desahucio del cuarto segundo 
izquierda de la calle del Rey Francis
co, número nueve, de esta Corte, soli
citado por el demandante el Procura
dor D. Hilario Dago, en nombre de 
D. José María Rcmillo y Romillo, 
apercibiendo a loa demandados los he
rederos de dona Concepción Suárez 
Vigil, de que si en el término de ocho 
días no desalojan el expresado cuarto, 
se procederá a su lanzamiento, y para 
que sea notificada esta sentencia a los 
demandados de ignorado paradero, ex
pídase el correspondiente %dieto para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, imponiéndose las oostas 
a los demandados. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo, José Cortés. 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y 

publicada en el mismo día hábil de su 
facha, doy fe ante mí, R. Tomás Ca
ballero. 

Y para que sirva de notificación & 
los ignorados herederos de dona Con
cepción Suárez Vigil, è insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a veinti
nueve de febrero de mil noveoientos. 
veinticuatro. 

El Secretario, 
R, Tomás Caballero 

V . ° B . ° 

José Cortés 
(A.—238)-

vecientos veinticuatro. 
El Secretario, 

P. D. 
Luía Oscáriz 

V . ° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.—234) 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Juz-

jj gado municipal del distrito de Palaoi» 
i de esta Corte, se sacan a ]a venta, en 
5. pública subasta, dos sacos de oincuen-
I ta kilos cada uno de almendras crudas, 
\ tasados en ciento cincuenta pesetas 
i oada uno, embargados a D. José Pérez 
I Ferrez, en autos de juicio verbal con-
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tra él seguidos por D, Saturnino Blan
co, apoderado de D. Julián Palacios, 
cayos bienes se encuentran deposita
dos en poder del deudor, que vive 
calle de Ecija, número cinco, hotel. 

Él remate tendrá lugar ei día trece 
de marzo próximo, a las doce de su 
mañana, en la Sala-audiencia de" este 
Juzgado, sito en la calle del Pez, nú
mero ouarenta y cuatro, piso segundo 
izquierda, siendo necesario para tomar 
parte en la misma consignar el diez 
por ciento del importe del avalúo pe-
rioial y no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Y para conocimiento general de los 
licitadores, Be libra el presente que 
deberá insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, visado por su se
ñoría y sallado con el del Juzgado en 
Madrid, a veintitrés de febrero de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Jaez mauicipsl, 

J . Prieto Ureña 
(A—233) 

para adquirir, en subasta pública, el 
papel blanco continuo para la elabora
ción de cédulas personales para el ejer
cicio económico de 1924-25, se com
promete a entregar en la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre la 
oantidad de 1.100 resmas que, como 
consignación ordinaria se han calcula-

MINISTERIO , D E H A C I E N D A 

Administración de la lúbrica Nacional 
de la Moneda y Timbre 

A N U N C I O 

El día 14 del actual, a las once de 
la mañana, se celebrará eu mi despa
cho de esta Fábrica la segunda subasta 
pública para-contratar el suministro de 
papel blanco continuo para la elabora
ción de cédulas personales que necesi
ta este Establecimiento durante el 
ejercioio económico 1924-25. 

Lo que ee anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto 
eti el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento, y se publicó en 
este BOLETÍN el día 2 de febrero 
último. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes del señalado para 
la misma, en el Registro de la Fábrica, 
durante las horas de oficina, de diez, a 
trece, además del pliego de proposi
ción, ajustado al modelo que a conti
nuación S3 inserta, otro que contenga 
el resguardo que justifique haber cons
tituido en la Oaja general de Depósitos 
la oantidad de 1.000 pesetas, en metá
lico o en valores admisibles para fian
zas, computándose su valor según los 
preceptos legales vigentes. 

Modelo de proposición 
Don fabricante o almacenista de 

papel, avecindado en y que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número fecha o en el 
BOLETÍN OFICIAL , número fecha 
y de cuantos reqaisitos se previenen 
en el pliego de condioiores aprobado 

puesto en la Caja general de Depósi
tos o en sus Sucursales de provincias, 
en metálico o valores públicos admisi
bles por la Ley, como depósito para 
garantir su proposición, la cantidad 
de diez mil pesetas (10.000 pesetas). 

A la proposición ss acompañarán 
también cuantos dooumentos juzgue 

do, y las que como consignación ex- j necesarios el licitador para acreditar 
traordinaria puedan pedirse hasta un J~'"': a - ~ *— 
50 por 100 más, oon sujeción a lo pre
venido en el menoionado pliego de 
condiciones, el cual acepta sin altera
ción por el precio de ... pesetas ... cén
timos (en letra) cada resma, y haciendo 

que se dedica a la clase de construc
ciones o suministros a que se refiere 
el ooncurso. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conocimien
to de los que desesnjioudir al ooncur-

constar que el papel a suministrar so de que se trata, 
procederá del establecimiento sito en Madrid, 25 de fabrero de 1924,—El 

don 
calle de número propio de Jefe del Negociado, Agustín Mesa-

guer.—V.° B.°: Ei General Jefe de la 
Sección, Antonio Biondi. 

(E.—266) 
(Fecha y firma del interesado) 

Madrid, 1,° de marzo de 1924. 
El Administrador, 
José R. Sedaño 

(Núm. 846) (E—267) 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A 
Estado Mayor Central 

MAT2BIAL — NEGOCIADO 5.* 

El día 20 del mes de marzo próxi
mo, a las oncs de la mañana, 39 cele
brará en la Seooión del Material del 
Estado Mayor Oentral de la Armada, 
Ministerio de Marina, ante la Junta 
especial de subastas, constituida al 
efecto, un concurso de proposiciones 
libres para contratar la adquisición 
de 5.000 granadas de metralla para j c o n o o i m i e n t o °de V. E. por si se digna 
cañón de desembarco de 76,2 mih'me- .< d i g p í m e í ; s a p r 0 c e d a a dicha rectifica

ción rogándole al propio tiempo se 
¡, envíen dos ejemplares del número, en 

con sujeción a las bases generales, que $ ' -fl„„j„ „^„^=.„. A; 
, \ . „ , „ . I S que una vez rectificado aparezca cuestan ae manifiesto en este Negociado, | 

y que, además, se publicarán en el | n ^ r a i 
Diario Oficial del Ministerio de Ma- | ^ . '_ 
riña. 

ADMINISTRACIÓN 
DEL 

C O R R E O C E N T R A L 

Exorno. Sr.: 
El anuncio publicado en el BOLETÍN 

OFICIAL , número 45, de feoha 21 de fe-
| brero de), corriente año, que se contrae 
{ a la subasta que debe celebrarse en es-
! ta Administración del Correo Central, 
| el día 15 de marzo próximo, debe 
I entenderse rectificado en el sentido de 
| que donde dice «automóvil» debe decir 
l «carruaje de cuatro ruedas». 

Lo que tengo el honor de poner en 

tros de calibre. 
El referido concurso se celebrará 

| cho anuncio, a esta Administración. 

Desde el día en que se publique es
te anuncio en dicho Diario, Gaceta de 
Madrid y BOLETINES OFICIALES de las 
provincias de Madrid, Zaragoza, Gui
púzcoa, Vizoaya, Cádiz y Sevilla, 
hasta cinco días antes del fijado para 
el ooncurso, se admitirán pliegos ce
rrados conteniendo proposiciones en 
las Jefaturas de Estado Mayor de los 
departamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena y Comandancias de Marina de 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1924. 

El Administrador, 
(Firmado) 

(Núm. 842) (E.-268) 

Administración iz ^úú\mmi 
da 1» provincia de Madrid 

Contribución sobre utilidades de la ri-
quizd mobiliaria 

Disponiéndose do una manera ter-
las provincias de Bilbao, San Sebas- 1 minante por el artíolo 9.° de la Ley 
tián, Cádiz y Sevilla. También se ad- | Reguladora de la contribución sobre 
mitirán en este Negociado quinto has- j las utilidades de la riqueza mobiliaria, 
ta el díajanterior al señalado para el ) texto refundido de 22 de septiembre 
concurso, y durante la celebración del 
mismo en la media hora que se coc ce
derá al efecto. 

Las proposiciones serán enteramen
te libres, sin sujaoión a modelo, y es
tarán extendidas en papel sellado de 
una peseta (oíase octava) o en papel 
común oon el sello adherido, y conten
drán los requisitos y documentos exi
gidos "en las aludidas bases 

I de 1922, que la presentación de los do-
f cumentos para la tributación por tari-
! fa 3 por los beneficios obtenidos por 
I toda clase de Sooiedades, sean presen-
| tados dentro de los veinte días si-
1 guientes a la fecha de la aprobaoión 
| de las cuentas, y teniendo como ejer-
l oioio social la mayor parte de ellas el 
] año natural, por lo que es de suponer 

que dicha aprobación de cuentas haya 
Al mismo tiempo qae la proposi- | tenido ya lugar, o lo sea muy en bre-

ción, pero fuera del sobre que la con- 1 ve, esta Administración les recuerda 
tenga, entregará, cada licitador, des- } tal obligación para evitarles incurrir 
pues de' exhibir su cédula personal, | en las responsabilidades que señala el 
un documento que acredita haber im- \ artículo 26 de la misma Ley, que de 

otro modo y con todo rigor les se
rán exigidas, advirtióndoles que dicha 
obligación alcanza igualmente a aque
llas que hubiesen liquidado el ejerci
cio social coa pérdidas. 

Asimismo se les advierte la obliga
ción de presentar también las declara
ciones juradas por las participaciones 
de los socios, en cualquier forma que 
ésta sea y las de los intereses de obli
gaciones, cédulas hipotecarias, présta
mos, eto., para su tributación por la 
tarifa 2. a , según dispone el artículo 8.°, 
aclarado por Real orden de 28 de fe
brero de 1923, sin olvidar que durante 
los primeros quinoe días de los meses 
de enero, abril, junio y octubre, deben 
hacerlo de las declaraciones juradas de 
lo satisfecho por sueldos, dietas, asig
naciones y retribuciones ordinarias o 
extraordinarias, que en el trimestre 

I anterior hayan pagado a sus emplea-
| dos, Directores y Consejeros, para no 
i incurrir en las mismas responsabili

dades. 

Documentos & presentar según él ar
tículo 9°de la vigente Ley, artículos 44 
al 48 y 52 al 54 del Baglamento de 18 
de septiembre de 1906 y circular de la 
Inspección general de 12 de febrero de 
1908. 

Anónimas y comanditarias por ac
ciones españolas y extranjeras con to
dos los negocios de España. 

l .° Balance definitivo y el de com
probación y saldos. 

2.° Memoria (si la hicieren). 
3.° Cuenta de pérdidas y ganan

cias. 
4.° Certificación de aprobación da 

cuentas y distribución de beneficios, 
5.° Declaración jurada de benefi

cios. 
6.° Declaración jurada del dividen

do, expresando si es o no libre de im
puestos. 

7.° Nota explicativa de las parti
das que hayan sido deducidas confor
me a la Ley y Reglamento para fijar 
en la deolaración jurada el importe de 
la utilidad imponible. 

8.° Saldo de la cuenta de material 
(si !a hubiere); valor primitivo de la 
misma; importe de los aumentos y 
bajas posteriores; total de la amortiza
ción destinada en los anteriores ejerci
cios y cifras que representan la del úl
timo año. 

9.° Resumen de lo pagado en el 
ejercicio por sueldos, dietas, gratifica
ciones, asignaciones y jornales, expre
sando el importe de cada concepto. 

10. Detalles y conceptos de R 
cuenta de gastos generales de admi
nistración y de explotación. 

l l Relación de los valores de 
otras sociedades. 

Nota.—Si la Sociedad tiene un ca
pital que no excede de 500.000 pese
tas, deberá acompañar relación certi
ficada de los teoibos satisfechos por 
industrial y originales que serád de
vueltos una vez comprobados; si la 
Sociedad tuviese fincas, relación. da 

, los recibos satisfechos por territorial, 
| así como los satisfechos por carruajes 
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de lujo y automóviles, y de patentes 
si tales contribuciones satisfacieran, 
y si Ja Soeiedad fuera minera, relación 
de las oartas de pago satisfeohos en el 
periodo de imposición por el 3 por 100 
del producto bruto. Igualmente el de 
los ingresos verificados sobre el im
puesto por primas en la Sociedad de 
Seguros. 

Las Sooiedades que por tener más 
da 500.000 pesetas de capital desem
bolsado, no tributen por industrial y 
se dediquen a los ramos de fabricación» 
comprendidos en la tarifa 1.a de indus
trial, deberán acompañar también re
lación de les elementos de fabrioación 
empleados en su industria a tenor de 
las disposiciones reglamentarias para 
tal contribución. 

Sociedades Extranjeras 
Documentos del negocio mundial. 
1 ° Balance general de la Sociedad. 

Cuenta de pérdidas y ganan-2.° 
cías. 

3.° 
4.° 

Memoria. 
Certificación de aprobación de 

cuentas y distribución de beneficios. 
5.° Deolarstción jurada de la suma 

total de giro en el bienio anterior o 
por el tiempo de existencia de la So-
oiedad si aquél faera menor de esos 
dos dos años. 

Nota.—Todos los anteriores doou 
mentós se presentarán originales auto 
rizados por el Director de la Sooiedad, 
legalizada su Arma por un Notario, la 
de éste por el Cónsul de España y de 
bidamente traducidos por la interpre
tación de lenguas del Ministerio de 
Estado. 

Documentos del negocio español. 
Balanoe. 
Memoria (si la hiciera). 
Cuentas de perdidas y ganan-

1. 
2. 
3. 

oías. 
4.° Saldo de la cuenta de material 

si lo hubiera, igual que las Socieda
des Españolas. 

5.° Resumen de lo pagado en el 
ejercicio en España por sueldos, die
tas, gratificaciones, asignaciones y jor
nales, espresando el importa de cada 
concepto. 

6.° Detalle por conceptos de la 
ouenta de gastos generales, de Admi
nistración y de Explotación. 

7.° Declaraciones provisionales por 
los beneficios, de los dividendos e in
tereses de obligaciones y por participa
ciones en los benefioios de Directores 
y Consejeros. 

Sociedad Regular Colectiva, Comandita
ria simple y demás Sociedades 

y Asociaciones 
1.° Balance definitivo y él de com

probación de saldos. 
2." Memoria (si la hioiere). 
3.* Cuenta de pérdidas y ganan

cias. 
4." Certificaoión de aprobación de 

cuentas y reparto de benefioios. 
B.° Declaración jurada de benefi

cios. 
6." ídem id. de participaciones. 
7.° Deokración jurada de intereses 

de cuentas corrientes o préstamos de 
la Sociedad. 

8.° Nota explicativa de las partidas 
que hayan sido deducidas para fijar en 
la relación jurada el importe de la uti
lidad imponible. 

9.° Saldo de la ouenta de material, 
si lo hubiera; valor primitivo de la 
misma, importe del aumento y bajas 
posteriores, total de las amortizaciones 
destinadas en los anteriores ejercicios 
y oifras que representa la del ultimo. 

10. Detalle de la ouenta de gastos 
generales de Administración y de Ex
plotación. 

11. Relación de los edificios que 
posea y certificado de recibos satisfe
chos, que podrán retirar una vea com
probados. 

12. Relación certificada de indus
trias ejercidas y recibos originales, 
que serán devueltos una vez cotejados 
con aquéllas. 

13. Resumen de lo pagado en el 
ejercicio por sueldos, dietas, gratifica
ciones, asignaciones y jornales, expre
sando el importe de cada ojncepts. 

Todos los citados documentos ha
brán de ser autorizados debidamente 
por quien esté faoultado para hacerlo 
con arreglo a los Estatutos de la So
ciedad. 

Madrid, 9 de febrero de 1923. 
El Administrador, 

Mariano Riostra Sanz 
(Núm. 580) 

f Ayuntamientos 

COLLADO MEDIANO 
Por D. Ramón Sánchez Diezma se 

ha solicitado de este Ayuntamiento la 
cesión de un trocito de terreno inedifi-
cable, de escasa extensión, sito al pun
to de «Los Charcones», en permuta 
del suministro por dicho señor de los 
trabajos necesarios para abrir las zan
jas suficientes, de cincuenta y cinco 
centímetros o más profundidad, para 
la instalación de tuberías de hierro 
para las fuentes públicas del «Granito» 
y calle Real, según consta en el expe
diente de su razón. 

Lo que se anuncia al público, duran
te quinoe días, para oír reclamaciones. 

Collado Mediano, veinticuatro de fe
brero de milKnovecientos veinticuatro. 

El Alcalde, 
Celestino Palacios 

(A.—232) 

Por D. José Macein se ha solicitado 
de este Ayuntamiento la cesión de un 
trocito de terreno, sobrante de la vía 
pública, inedifioable, al sitio de «Huer-
tezuelos»;- el sóbrate de aguas de la 
fuenta del «Granito», y ana deriva
ción de agua de la nueva faente que 
se instale, en tubo que no excederá de 
diez milímetros de luz y sin que nun-
oa pueda afluir por dicha derivación 
más de la quinta parte del caudal dé 
la fuente que se instale, y que por la 
misma zanja para oonducir el agua 

del manatial de los Barres, se le con
ceda facultad, sin gastos para el 
Ayuntamiento, para colocar una oañe-
ría, para oonducir agua de finca que 
posee, a su hotel, todo a cambio o 
permuta del saministro por parte de 
dicho señor de la tubería de hierro, 
acerado y sú oolocacióu sufioiente 
para la recogida y conducción de 
aguas del manantial de los Barreros y 
de 3a calle de la Fuente; para la insta
do n de una fuente en la calle Real, y 
para el saneamiento y racogida de más 
aguas en el caño de arriba. 

Lo que se auunoia al público duran
te quince días, para oir reclamaciones. 

Collado Mediano, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos veinti
cuatro. 

El Aloalde, 
Celestino Palacios 

(Núm. 798) (A—231) 
EL BERRUECO 

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas y 
emolumentos, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes debidamente reintegradas y 
documentadas en esta Alcaidía en el 
plazo de treinta días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

El Berrueco, 24 de febrero de 1924. 
El Seoretario habilitado, 

Ceoilio Cobertera y García 
El Alcalde, 

Saturnino Sanz 
(0—53) 

CADALSO DE L 0 3 VIDRIOS 
El día 9 del próximo mes de marzo, 

hora de las diez, tendrá lugar en el 
Salón de actos de estas Casas Consis
toriales, la subasta del arbitrio muni
cipal establecido sobre carnes frescas 
y saladas, para el año económico de 
1924 a 1925, bajo el tipo de 3.500 pe-
setas]y demás condiciones que constan 
en el respectivo pliego, expuesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Cadalso de los Vidrios, Í9 de febrero 
de 1924. 

El Alcalde, 
Joaquíu García 

(Núm. 763) (E.—213) 1 

EL ESCORIAL 
Se encuentra depositado por esta 

Alcaldía y a disposición de quien acre
dite ser su dueño,un caballo,negro, ca
pón, de ouafcro a oinco años de edad, 
alzado, 1-42 metros; oalzado bajo de 
los dos pies, con lunares blancos en el 
lomo y costillar izquierdo, estrella ea 
la frente; crin y cola cortada, y herra
do de las cuatro extremidades. Dicha 
caballería será vendida en pública su
basta si transcurridos quince días no 
fuera reclamada, como el artículo 14 
del Reglamento de 24 de abril de 1905 
dispone. 

El Escorial, 20 de febrero de 1924. 
El Alcalde, 
A. Moreno 

(Núm. 765) (O.—50) 

COLMENAR DEL ARROYÓ 
El día 14 del actual ha sido hallada 

en este término Municipal una res oa 
bría, como un mes de edad, de pelo 
chalupa y con. las orejas cargadas por 
las puntas.' 

Lo que se hace público para que el 
dueño de la misma se presente a reco
gerla en esta Alcaldía, en plazo da 
quince días, pasa ios los cuales se pro
cederá a su venta en públioa subasta. 

Colmenar del Arroyo, 15 de febrero 
de 1924. 

El Aloalde, 
Agustín Barbero 

(Núm. 821) (0 . -54) 

O O M P A Ñ I A 
DE LOS 

Ferrocarriles k Málaga, Mpeiras y Cádiz 
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo Sexto de los Estatutos se 
convoca por el presente aviso a la 
Junta general ordinaria de Accionis
tas, que esta Compañía celebrará e\ 
sábado veintinueve de marzo corrien
te, a las cuatro, en su domicilio social, 
Fortuny, treinta y seis, Madrid. 

ORDEN DEL DÍA 
1.° Memoria del Consejo de Admi

nistración. 
2.° Aprobación del balance y cuen

ta de ganancias y perdidas. 
3.° Eleccioues estatutarias. 
4.° Diversos. 
Madrid, primero de marzo de mil 

novecientos veinticuatro. 
El Consejo de Administración. 

(D—31) 

C O M P A Ñ Í A . 
DE LOS 

FERROCARRILES SUBURBANOS DE MALAGA 

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo sexto de los Estatutos, 
se convoca por el presente aviso a la 
Junta general ordinaria d« Aooionis-
tas que esta Compañía celebrará el sá
bado veintinueve de marzo corriente, 
a las once, en su domicilio social, For
tuny, treinta y seis, Madrid. 

ORDEN DEL DÍA 
I o Memoria del Consejo dé Admi

nistración. 
2.° Aprobación del Balance, Cuen

tas de ganancias y pérdidas. 
3.°. Elecciones estatutarias. 
4.° Diversos. 
Madrid, p r i m e d e marzo de mil 

novecientos veinticuatro. . 
El Consejo de Administración 

(D.—30) ' 

T R A S P A S O 

Por ausencia forzosa de su dueño, y 
i oon facilidad para el pago, de un gran 
I Bar, en sitio inmejorable de Madrid. 
1 Razón, en 1« Administración de este 
| periódico, Peligros, 3. 
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